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PARTE OFICIAL
8 ¿ el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
H ‘ Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
pet el Principe de Asturias e Infantes y demás 
iinSOnaa de la Augusta Real Familia, continúan 

n°vedad en su importante salud.

interesadas, a fin de que a la mayor brevedad 
posible remitan a este Centro cuantas alegacio
nes y opiniones juzguen oportuno emitir.

Zaragoza, 5 de mayo de 1930,.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

(Gaceta 5 mayo 1930.)

SECCIÓN CUARTA

Núm. 1.926.

Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro.

Núm. 1.919.

Mtgación ii Hiciendi di li proYÍncii di Zaragoza.
5eCc¡. , .

°n provincial de Presupuestos municipales.
CIRCULAR

to.^^irno a terminar el plazo do treinta días, 
^^dido pOr Reai orden de abril último (Ga- 
¡hf/( 10) para que durante el mismo puedan
6íitH ar P°r escrito los Ayuntamientos y las 
la r(;afles y particulares interesados, acerca de 

‘Atendida reforma restableciendo el «Peso 
de las reses que se sacrifiquen en el 

tpj^'lero, como base para la exacción del arbi- 
l^^ebre las carnes, y siendo muy reducidos 

¡formes que se han recibido en esta Dele 
yn de Hacienda sobre el particular, he creí- 
c°nveniente llamar la atención de las partes

Convocatoria para elecciones de Síndicos y Su
plentes.

En virtud de acuerdo de la Junta de Gobier
no de esta Confederación Sindical Hidrográfi
ca del Ebro y en cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 18 del Reglamento definitivo que 
para la constitución y régimen de la Asamblea 
fué aprobado por ésta en sus sesiones del 23 al 
27 de noviembre de 1926 y por R. O. de 17 de 
septiembre de 1927, se convoca a elecciones pa
ra cubrir las siguientes vacantes de Síndicos y 
Suplentes, representantes de Zonas agrícolas, 
Tramos agrícolas e industriales del río Ebro, 
Cámaras de Comercio, Obras de Riego, Socie
dades industriales y Entidades oficiales que lue
go se especifican:
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Zonas agrícolas.
Se procederá a elecciones para designar Sín

dicos y Suplentes en las que siguen:
Zona núm. 2, con capitalidad en Medina de 

Pomar.
Idem 6, con id. en Logroño.
Idem 10, con id. en Tíldela.
Idem 11, con id. en Caparroso.
Idem 19, con id. en Zaragoza.
Idem 20, con id. en Ayerbe.
Idem 21, con id. en Huesca, que designará 

dos Síndicos y sus respectivos Suplentes.
idera 22, 
Idem 24, 
Idem 25, 
Idem 26, 
Idem 27,

con 
con 
con 
con 
con

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

en 
en 
en 
en

Pina.
Híjar. 
Alcañiz.
Valderrobres.

en Monzón, que elegirá dos
Síndicos y sus respectivos Suplentes.

Idem 29, con 
Idem 30, con 
Idem 31, con 
Idem 32, con 
Idem 33, con 
Idem 34, con 
Idem 35, con

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

en 
en 
en 
en 
en 
en

Gratis.
Lérida.
Benabarre.
Tremp.
Puigcerdá. 
Seo de Urgel.

en Lérida, que elegirá dos
Síndicos y sus respectivos Suplentes.

Tramos del Ebro (Regantes).
Se procederá a elecciones para designar Sin 

dico o Suplente en la vacante del cuarto tramo 
(de Zaragoza a Caspe), cuya capitalidad es Za
ragoza.

Tramos del Ebro {Industriales).
Se procederá a elecciones para designar Sín

dico o Suplente en las vacantes por el primer 
tramo industrial (Reinosa-Conchas do Haro) y 
por el tercero (Zaragoza-Desembocadura).

Grandes Obras de Riego.
Corresponde nombrar Síndicos y Suplentes 

en representación de las siguientes grandes 
obras de riego ejecutadas, en ejecución o con 
proyecto aprobado:

Sindicato Agrícola de la Real Compañía de 
Canalización de Riegos del Ebro, que designará 
un representante.

Junta Social del Canal de Aragón y Cataluña, 
que designará un representante en la vacante 
producida al cesar, en virtud de sorteo, la re
presentación de D. Manuel Elorensa Parré y su 
Suplente.

Junta Social del Canal Victoria-Alfonso, que
designará un representante.

Junta del Canal Imperial de Aragón, que 
signará un representante.

Sindicato Central de Riegos del Canal 
Urgel, que designará un representante.

Canal de Urgel, S. A., que designará un

de

de

re
presentante.

La Junta Social del Gállego, que designará 
tres representantes.

La Junta Social del Cinca, que designará dos 
representantes.

Obras de Riego Agrupadas.
Designarán un representante cada una 

tas agrupaciones: Arrovo Escu-
Pantanos de Cueva Foradada,

risa y Josa. , ,, . AreuiSi
Pántanos de Santa María de be ’

Vadiello y Galeón. . •
Pántanos de Gallipuén y Santole . ,

Interesados en embalses superiores a *20 ) 
cuadrados. >ntacio-

Corres} onde designar nuevas rPPr®S|og en»* 
nes a los Ayuntamientos afectados p gen. 
balsos de los Pantanos del Ebro (u
tantes) y Y esa (uno).

Grandes Sociedades hulush dd<h-

Corresponde nombrar nuevos noció" 
plentes a las grandes empresas de [ 
de fuerza que a continuación se ci a i- ja va.

Energía Eléctrica de Cataluña, > • ’ y ba
cante producida en virtud de sorteo | 
món Sévina Galcerán. . a . v

Catalana de Gas y Electricidad, - ■ •’ yaCaiit0 
trica del Cinca, S. A., Barcelona, en p¡08rd0 
producida en viriud de sorteo por ■
Margarit y Cabet. .

D. Domingo Serty Radía (Saltos).
Electrometalúrgica del Ebro, O. * •» 

. Industriales Agrupados.

Kioardo

Sástag0,

Estelé'
Usuarios Industriales de la Zona 
Usuarios Industriales de la Zona . _
Usuarios Industriales del Cinca, • p0]taó9' 
Usuarios Industriales de la Zona ict¡vosS11' 

que elegirán dos Síndicos y sus re-pr ontacio' 
plentes por haber cesado ambas ro[ - ■ 
nes en virtud de sorteo verificado p ^gnible9- 
reglamentariamente la mitad de i ‘ 1

Entidades Oficiales. , y
Se procederá a la designación do ^geion^5. 

Suplentes por las siguientes repr _
Exorna. Diputación Toral de bay 6gpoii'
Cámara de Comercio, sínd,^rper0. , ... 

dientes a los Tramos primero y ,0
Cámaras Agrícolas, A®.00^1^! giffieutd *g 

dores y Sindicatos Agrícolas olU vaca" . 
nocidos de la cuenca §do1 Ebro A?*
producidas por D. Luis Alonso ( _ (Aso" 
colas), D. Francisco Remad l a ^ín do E*1'. 
ciones de Labradores), y D. J°a9 ,do y D- 
que y Elio, D. Miguel Sancho Jzq^e VTfícola¿ 
cente Mendivil Golzaráz (Sindica g^dico y

La Liga marítima española, cu v d0 'port 
rá el Presidente de la «Liga mar• la pápit •
sa», y Suplente, el de San Garlos

. 7 / puertoComisión administrativa aei
de los Alagues. , d0 l9g 

Las elecciones de los compromís^P nt0
19 Zonas Agrícolas del 4.” Tramo de 
Ebro, cuyas representaciones en ü ‘agriairT1 
Asamblea se han de renovar regían uj0 jel G 
te, se verificará el domingo 8 do J
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Zona 6 í0, las de Síndicos, tanto de dichas 
¡ Ten».8 y bramos Agrícolas como de las restantes 

gQ¡onT3ntac*?nes vacantes, tendrán lugar al si- 
acuor? fioming°, día 15 de junio, todo ello de 
Reou0 C0D los artículos 19 y siguientes del 

^mento citado. .
.v¿8 ^randes obras o sociedades industriales 
citad^íypacioaes harán su propuesta hasta el

L ^la J5-

1

i cio dp ^maras oficiales agrícolas, las de Comer- 
^üciaCa^a uno de los dos tramos citados, las 
*asdüiC1nn6s d® Labradores y Sindicatos Agríco- 
8eDtanfa ll®nca del Ebro. designarán sus repre- । que r e'?’.Síndicos y Suplentes, mediante acta

1 al Delegado Regio de la (Jonfede- 
bros ’en *a que constará el número de miem- 
hiendnasoc'ados de cada entidad votante, te- 
hig^ J^esente que ninguna de estas entidades 
Por tnx tíderacioíies pueden estar representadas 
8 qQ¡e s de tres Síndicos, contando con aquellos 

^ta r8 no corposponda cesar ahora. ' , 
^¡ón q.H^deración, sin perjuicio de la publi- 
ciALfi, , Presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i - 

*a provincia, notificará directamente a 
*10^ d|^a,nientos y Entidades interesados las 

‘^liadas para proceder a las eleccio- 
i ^had^^dicos y. Suplentes anteriormente con- .
I ^giQ8^.028» de mayo de 1930.—El Delegado 

’ ^'úonio de G. Rocasolano.

a- j. •
a. Núm. 1 .920.

IC|° de Catastro de Montes de la 17. Re- 

p gión (Zaragoza-Soria).

^íinP^ctíte se hace saber: Que el cuadro 
?Na|ación parcelaria de la superficie fo- 
^¡Qj i0 Valdehorna, perteneciente al partido 
'biioL dQ Daroca, se halla expuesto en el 
?e8 con?1®1110 de Valdehorna para reclamacio- 
^Inl. a *as características asignadas, duran- 
i?ci6n l?° de treinta días, a contar de la publi- 

este anuncio, en cumplimiento del 
NCn into e Instrucciones dictadas para eje- 
(l k leY de 3 de abril de 1925.

6 la 17® de mayo de 1930.—El Ingeniero Jefe 
' legión, Ricardo Sáenz de Genzano.

Nóm. 1.925.

Alcaldía de Fraga,
, ^ni
I^sivn8 6xPedientes de denuncia por pastoreo 
^ar y roturación arbitraria, se ha acordado 
1 *as d¡Va q*16 comparezcan el día 31 del actual, 
11M de su mañana, en la secretaría de es

' ^Orn ele miento, con advertencia que de 
I e8P^arecer o no presentar los descargos 
.'8 pü'rit° O persona para ello autorizada, se 

e* Periuicio a que haya lugar, a los 
ados, vecinos de Caspe.

Antonio Filióla Guíu.
Santiago Cervera Latre. .
Manuel Pérez Royo.
Francisco Gascón Cúbeles.
Manuel Poblador.
Agustín Filióla Poblador. ,
Fraga.(Huesca), 3 de mayo de 1930.—El Al

calde, Manuel de Orteu.

SECCIÓN SEXTA

Bardallur. N.° 1.871.
Aprobado por la Comisión municipal perma

nente el expediente del proyecto de ampliación 
del Cementerio municipal de esta localidad, se 
hallará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
al objeto de que pueda ser examinado y admitir 
las reclamaciones escritas que contra el mismo 
se presenten. -

Bardallur, 2 de mayo de 1930.—El Alcalde 
accidental, Ignacio Gil.

Mezalocha. N.° 1.893.
La secretaría del Ayuntamiento de esta po

blación se halla vacante, y se publica para su 
provisión interinamente, para que los que reu
niendo las condiciones legales y perteneciendo 
al Cuerpo de Secretarios, puedan solicitarla por 
término de ocho días. *

Mezalocha, 3 de mayo de 1930.—El Alcalde, 
Antonio Bernal.

Torralba de Ribota. N." 1.911.
Habiendo quedado desiertas por falta de as

pirantes las plazas de Practicante y Matrona de 
esta villa, se anuncian nuevamente para su pro
visión en propiedad, con el sueldo anual de 
412 pesetas cada una, por espacio de treinta 
días, a contar desde su inserción en el B. O. de 
la provincia. ,

Los aspirantes a dichas plazas presentaran 
sus instancias debidamente reintegradas y 
acompañadas de la copia del título en esta Al*

1 C Torralba de Ribota, 3 de mayo de 1930. -El
i Alcalde, Daniel Percebal.

Pina de Ebro. N." 1.616.
Extracto de los acuerdos tomados por el 

limo. Ayuntamiento de esta villa en el primer 
cuatrimestre del año actual, que el Secretario 
que suscribe forma para su publicación, en 
virtud de lo que se halla prevenido por el vi
gente Estatuto municipal. .
Sesión extraordinaria del día 15 de enero.— 

En vista del estado en que se encuentra el local 
ex Convento de San Francisco, se acordó reca
bar la venida del Sr. Arquitecto de la Excma. Di
putación para que haga un reconocimiento del 
mismo e informe acerca de su estado y de las re
paraciones que en su caso deberían llevarse a 
cabo. . .

Designaron los niños y niñas de las Escuelas
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v las prendas que han de adquirirse para los 
mismos, con cargo a las quinientas pesetas re
mitidas por el Sr. Allué Salvador con destino al 
ropero escolar. ,

Sesión extraordinaria del día 16 de febrero. 
Formularon el estado de aprovechamientos fo
restales en los montes declarados de utilidad 
pública, y denegaron una petición de Francis
co Gamón y Agustín García para roturar en 
Farled. ,

El señor Presidente dió cuenta que el día 22 
del pasado se hizo la distribución de ropas a 
los niños y niñas de las escuelas, adquiridas 
con las quinientas pesetas enviadas por el se 
ñor Allué Salvador, a cuyo acto asistieron los 
señores Concejales D. Francisco Salillas, D. Ra
món Belled y D. Serafín Sotelo.

Sesión del 26 de febrero (constitución del 
nuevo Ayuntamiento).— En virtud del Real de
creto de 15 de este mes, se constituyó el Ayun
tamiento, con los señores siguientes. ,

D. Agustín Gros, D. Pedro Descartín, D. Vi
cente Cebollero, D. Teodoro Laga, D. Agustín 
Sanmartín, D. Ricardo Cortés, D. Victorino 
Fanlo, D. Ramón Belled, D. Vicente Sorrosal, 
D. Eusebio Usón, D. Simón Olona, D. Salvador 
Carreré y D. Francisco Fanlo Usón, quedando 
designado 1). Vicmte Sorrosal para el cargo de 
de Alcalde por mayoría de edad y D. Victorino 
Fanlo y I). Eusebio Usón para ol de Tenientes, 
por la misma circunstancia.

Sesión del día 27 (continuación). — Fueron 
proclamados por unanimidad, para suplentes 
de Alcaldes, los señores D. Pedrp Descartín y 
D. Simón Olona.

Fué nombrado Depositario, por mayoría do 
votos, I). Agustín Sanmartín y se designaron 
las diferentes comisiones que establece el Esta
tuto municipal.

Señalaron los días 22 y 23 de abril para la ce
lebración de las sesiones ordinarias, de nuevo 
a once de la noche, y ol señor Alcalde fijó los 

. sábados de cada semana para la. celebración de 
sus sesiones por la Comisión permanente, de 
ocho a diez de la noche.

Quedaron designados, para formar parte de 
da Junta local de 1.a enseñanza, los Concejales 
D. Agustín Gros y D. Ricardo Cortés, y para la 
del Censo electoral D Ramón Belled. ,

Igualmente nombraron Sindico a D. Simón 
Olona, para que intervenga on las operaciones 
de quintas. .

Acordaron sean informadas las instancias 
presentadas por D. Vicente Cebollero y D. Ri
cardo Cortés, renunciando al cargo de Conce
jal, y se remitan al señor Gobernador civil de 
la provincia para su resolución.

Sesión extraordinaria del día 7 de marzo. 
Acordaron se celebre una nueva subasta para 
la adjudicación de los pastos del Rebollar, bajo 
el tipo de cuatrocientas pesetas. ,

En vísta de una carta de D. Mariano Celma, 
por la que manifiesta las condiciones en que 
cederá un tiozo de terreno de una Onca de su 
propiedad, que deberá ocupar la carretera, 
acordaron se le conteste que esta Coi poración

. iñ la CorBÍsido,
le agradece sus ofrecimientos y q determi' 
que deberá ocuparse de este asu i en qU0 
nará el valor del terreno y pon u misina. 
que deba quedar el seto y r,ljaz^ rapidez, 80

Acordaron que, con la may «OIiva' 
construya un riego en el puen 6 y que s0 . 
res», por consecuencia de la carr f (jonde de 
dé cuenta al Administrador del s (erren0 
Sástago por haber de ocuparse a.g 
de una finca de su propiedad. rxrrOga a l°s 

Concedieron tres meses de p TjerInanoS' 
contratistas de los aljibes, Sres. 2 je c°n' 
para que puedan terminar las -g^os. 
formidad con lo solicitado P? , 0 ares. Olona)

A propuesta de los Ooncejales eOtar¡a8 
Lagá, determinaron las obras co de 
que deben llevarse a cabo en el - g U c Od s - 
Quemadas», próximo a termina 
trucción. . ^rAaentadas P01

En vista de las instancias P1 r D- \1C 
D. Vicente Cebollero, D. Ricardo »aInón b0' 
torino Fanlo, D. Eusebio Usón u- Alc9|de 
lled, D. Pedro Descartín y del se ibida 01
D. Vicente Sorrosal, así como nOjando a 
este día de D. Agustín Gros, r linaníinida'' 
cargo de Concejal, acordaron, !) pa1’3/,. 
que para obviar algunas dificu - • g6n , ■ 
resolución hagan un viaje a 13 .^Lro, D- J. j 
res Concejales D. Vicente món j^lle - ( 
doro Lagá, D. Simón Olona y । dor. g | 
a conferenciar con el señor Go > • jaS obr ‘ ' 

Acordaron asimismo que adenu Qnon1' 
indicadas respecto del aljibe ,l0 'í Gor d6 
das», se haga una alambrada alr> d0 • 

Sesión extraordinaria del día brada e° . 
Dada cuenta por la Comisión n ¡(ja con 
sesión anterior de la conferencia -a resp0 , 
señor Gobernador civil de la p1'0 10 ConOeU 
to de las renuncias que del carg- ,oO deso9 
presentaron varios señores, acó1 Agl,/n. 
marlas todas, a excepción de la ' isa la b’ 
Gros, teniendo en cuenta que la • ¿osc da en motives de salud Justifloadosc
tificaciones facultativas Sr. Gob 

Acordaron se solicite del Exc desig°oll 
nador civil de la provincia q^’ ^^espon^. 
dos los Tenientes de Alcalde quemisma 0°^. 
a este Ayuntamiento, por est« pObM 
ración, como se ha concedido a u 
nes. . . , i nía 17 de deSesión extraordinaria del día CoDC6jai
()uedó posesionado del carg*) Ferre-1’' p 
este Ayuntamiento D. Alejo Lg ‘ acord3’ 
sustitución de D. Agustín >> HíBgusto el P 
hacer constar haber visto coi & nOmbr‘ ir 
ceder del señor Secretario t.-floara1^ 
Concejal el señor Lagraba sin i 

■ tamiento dicho n9mbramiento. .o de G 
i Acordaron se conteste al A o Diputad01 Ln 
i trucciones civiles de la Excma. ^ne ve trucoionñs civiles de la l x c u j • qlie ve 

insistencia de este Ayuntami ga|^n Jb 
el señor Arquitecto a reconoc . eorn3e acc 0 
Convento de San Francisco, o 0forinas 
de su estado de conservación y .6
en su caso deberían llevarse a < rne0nieren su caso — -

Acordaron se solicite del sei
Ingenier0
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ias y Obras de la Excma. Diputación copia del 
P'iego do condiciones para la adjudicación de 
ps obras de la carretera en construcción, por

Que pueda interesar a este Ayuntamiento. _ 
Acordaron se satisfaga a los concesionarios 

“6 los aljibes, Sres. Aísa Hermanos, la cantidad 
de 20/242 pesetas y 71 céntimos, importe de los 
trabajos hechos en el mes de febrero, según 
certificaciones expedidas por el técnico de la 
Corporación. _ ,111a

Ln vista de una carta del señor Alcalde de 
poez, interesando una reunión de representan
te8 de Ayuntamientos para tratar de la cons 
trucción de una línea ferroviaria de Zaragoza a 
^ta villa, se acordó se le comunique si se ha- 
1 a en la misma actitud, y, en caso afirmativo, si 
desea convocar por su cuenta para que tenga 
ugar dicha reunión o que se verifique por es
a municipalidad. . v.
Designaron a los señores Concejales D. \ 1- 

Cente Cebollero y D. Teodoro Lagá para que en 
dombre de este Ayuntamiento asistan a una 
"amblea que hade tener lugar en Zaragoza 
e.n defensa de la continuación de la Confe. era- 
Clón del Ebro. . . ,

Aprobaron una lista de gratificaciones, pre- 
8entada con motivo de los trabajos realizados 
en la tarde del día 15 del actual para evitar el 

las aguas del río pudieran entrar en la po
tación, importante sesenta y tres pesetas so
luta céntimos. . , ,

Acordaron que, en vista de los importantes 
daiios causados en las propiedades por las ex- 

•‘Bordinarias avenidas del río Ebro, se instruya 
por esta Alcaldía el oportuno expediente en so- 
!lcitud de indemnización de perjuicios para los 
lnteresados. .

Acordaron asimismo hacer constar el senti
miento de esta Corporación por el fallecí míen- 
0 del eximio hombre público Sr. Primo de la- 

vera.
^Sesión extraordinaria del día 28 de marzo. 
}?ué posesionado del cargo de Alcalde D Alejo 
Sagraba Ferrer, y, en vista de la autorización 
c°ncedida para el nombramiento de Tenientes, 
fueron designados, por unanimidad, D. Vicente 
Debollero, para primero, y D. Ramón Belled 
A^ara, para segundo. e

Quedó subsistente el nombramiento de don 
Dedro Descartín y D. Simón Olona para su
Plentes. ,

Quedó designado para ejercer el cargo de 
Depositario el Concejal D. Ricardo Cortés, por 
haber manifestado D. Agustín Sanmartín no ha
darse en condiciones suficientes para desempe
ñar el mismo. .

Acordaron que las sesiones ordinarias del 
Ayuntamiento pleno, correspondientes a este 
cuatrimestre, tengan lugar los días dos y tres 
ñe abril próximo, de ocho a diez de la, nocne, > 
^8 de la Comisión permanente, los sábados de 
cada semana, de seis a ocho de la misma.

Sesión ordinaria del día 2 de abril. Nom
braron Farmacéut’co de la Beneficencia muni
cipal a 1). Agustín Sin Ferrer. .

Aprobaron los expedientes de prófugos ms-

traídos contra los mozos Miguel Borderas So- 
rrosal y Jesús Eugenio Rodríguez Rozas.

Acordaron gratificar a los alguaciles de este 
Municipio, José Martín y Vicente Pallas con 
125 pesetas a cada uno, por los trabajos realiza
dos por los mismos en la recaudación del ar
bitrio de pesas y medidas. .

Asimismo acordaron gratificar a Antonio 
Martín con una peseta cincuenta céntimos 
diarios, desde el 11 de noviembre a tres de 
enero, por haber estado al cuidado de la bas- 

CUIgualmente acordaron sean gratificados con' 
diez pesetas cada uno los cinco guardas muni
cipales que fueron empleados en trabajos ex
traordinarios independientes de su ocupación.

Aprobaron los trabajos realizados en el aljibe 
de «Las Quemadas», bajo la dirección del Con
cejal Sr. Carrero. .

Acordaron se disponga lo necesario para que 
tenga lugar el deslinde de la Mejana contigua 
a las de D. José-María Jimeno, designando la 
Comisión que ha de asistir a tal diligencia.

Acordaron, asimismo, que en el aljibe de 
«Las Quemadas» se construya una empalizada 
alrededor del mismo, una canal de cemento 
para abrevar el ganado y algún artefacto para 
extraer el agua.

Acordaron igualmente que se aproveche la 
venida del señor Arquitecto de la Excma. Di
putación para que examine el arco de la villa y 
la casa número 35 de la plaza, e informe acerca 
de las reparaciones que en su caso sean nece
sarias practicar en aquél y el valor de dicha 
casa, por si el Ayuntamiento acordase la expro
piación de la misma para ensanche de la calle 
donde está emplazada. ,

Asimismo acordaron se hagan as reparacio
nes necesarias en la casa de la calle del Hortal, 
número 22, y que 89 procure su arriendo para
vivienda. , . .

También acordaron se proceda al arreglo 
de las calles. w , . . .

Sesión ordinaria del día 5, supletoria a la que 
había de haber tenido lugar el día 3. -Fué apro
bada el acta de la anterior. .

Fué aprobada asimismo la memoria regla
mentaria, presentada por el Secretario, de la 
gestión de este Ayuntamiento en el ano de U2y.

Quedaron enterados de las actas de las sesio
nes celebradas por la Comisión permanente, a 
los efectos del párrafo U del art. 153 del Esta- . 
tuto municipal, sin observación alguna que
113C6r ' •

En vista de una instancia presentada por Mi
guel v Vicente Horta, prorrogaron por un ano 
el arriendo que tienen para el aproveohamien- 
to de los «Alterones», bajo la misma cantidad 
que satisfacen en el actual. , ,

Asimismo acordaron que una instancia pre
sentada por Vicente Zumeta, referente al 30 por 
100 con que esto Ayuntamiento acordó contri
buir por la construcción de aceras en la Plaza, 
incluvendo una cuenta en concepto de reotifl- 
caciónde la presentada anteriormente, por la 
que resulta una cantidad a su favor de sesenta
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y seis pesetas ochenta y cinco céntimos, sea ob- ' 
jeto de comprobación por la Comisión porma- 1 
nente, y de resultar cierta la misma le sea satis- | 
fecha desde luego.

¿Acordaron contribuir con 25 pesetas para el 
homenaje a la Vejez.

Acordaron igualmente se proceda a la aper
tura de hoyas en el Cementerio, previo el infor
me del señor Inspector municipal de Sanidad. |

Prestaron su conformidad, a que le sea ' 
abonada a Manuel Dobato la cantidad a que as
cienda el terreno ocupado por la carretera, a ' 
razón de 750 pesetas por hanega de tierra.

Quedaron enterados del Real decreto de 6 
de marzo sobre abastos, del que yo, el Secre- ' 
tario, di lectura.

Por el Concejal Sr. Cebollero se hizo presen- : 
te, que en vista de las escasas consignaciones 
que ha observado en el presupuesto ordinario 
de este año respecto de algunos servicios, se 
vería en el caso la Comisión permanente de 
proponer algunas habilitaciones de crédito.

Y por último acordaron se adquiera una ro
mana de 130 a 150 kilos para el servicio de i 
pesas y medidas.

Sesión extraordinaria del día 12 de abril. — 
Acordaron se tenga una asamblea de mayo
res contribuyentes y representantes de las di
ferentes sociedades de la localidad para tratar l 
respecto de la conveniencia o no de confirmar ' 
el acuerdo tomado por este Ayuntamiento para 1 
la construcción de un puente sobre el río Ebro. I

Acordaron asimismo se remita al señor Inge
niero Jefe del servicio agronómico de la provin
cia copia de la peritación que fué hecha de los 
daños causados por el río Ebro, en virtud de la 
comunicación recibida de dicho s^ñor.

Sesión extraordinaria del día 16 de abril.— 
Acordaron informar una instancia, remitida por 
el señor Gobernador civil de la provincia, y 
presentada ante el mismo por varios vecinos 
de esta localidad, solicitando sea declarado in
compatible D. Vicente Cebollero para ejercer 
el cargo de Concejal, en el sentido de que es 
cierto todo cuanto se dice en la mencionada 
instancia, a excepción de lo que hace refe
rencia a la subvención que se dice percibir de 
los fondos municipales, puesto que ésta tiene ' 
los caracteres de indemnización por la falta de 
servicios en el monte de que es arrendatario; 
que por la Comisión, compuesta de varios se
ñores Concejales, que fueron a visitar al señor 
Gobernador, le hicieron presente las circuns
tancias que concurrían en dicho Sr. Cebollero 
y otros señores Concejales, bajo cuya opinión 
se resolvió la instancia que presentó solicitan
do ser eliminado de dicho cargo, no habiéndo
le sido admitidas las excusas presentadas, y que 
esta Corporación cree conveniente el que dicho 
señor continúe en el Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del día 26.— Quedaron 
enterados de una comunicación del señor Go
bernador civil de la provincia, por la que ma
nifiesta que en virtud de la incompatibilidad, 
en que se encuentra el Concejal D. Vicente Ce- | 
bollero, según lo informado por esta Corpora- I 

ción en sesión de 16 del actual, debo cesar 
el ejercicio del mismo, el indicado señor.

Así resulta de las actas que aparecen en e 
bro correspondiente.

Y para que surta los efectos interesados, 
pido la presente, que firmo en Pina de Ebro,^ 
primero de mayo de mil novecientos tre,nta /7 
José Gracia.-V.0 B °-EI Alcalde, Alejo Lagrana.

N.° 1525Uncastillo.
' Extracto de los acuerdos topiados por la 

'sión imunicipal permanente, durante el mes 
■marzo de I930.
Sesión ordinaria celebrada el día l " de 

zo.—Se leyó y fué aprobada el acta de la a 
rior. ,

Quedó la Comisión enterada de la correj'P0 
dencia oficial y disposiciones que publican 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial <e < 
provincia, recibidos desde la última sesión-

Se acordó por .unanimidad aprobar el ex 
to de los acuerdos tomados por la Comisión 1 
nicipal permanente durante el mes de rtQ 
'formado-por el Secretario, y dar cump 
al párrafo 2.0, del apartado lo, del artículo 2. . 
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.

Se acordó por unanimidad felicitar al limo- 
ñor D. José Gascón y Marín, por haberle otorg< 
do el Gobierno la medalla de oro del trabajo-

Se acordó por unanimidad adquirir para e 
ñor Inspector 'municipal de sanidad los mipi"
y menaje que tiene solicitado. i(,.a

Se acordó por unanimidad aprobar la 
de fondos y valores efectuada por el pepos1 ■ 
rio saliente Sr. Pérez, al actual, Sr. Auría. s

Se acordó por unanimidad ajyrobar las cllt 
■siguientes: tres del Sr. Ingeniero de Vías y 
provinciales, importantes tres mil ciento 
ta y nueve pesetas sesenta céntimos: mil xC,,]il¡] 
ocho pesetas veinticinco céntimos, y 'los

traba-ciento cincuenta pesetas, dejando a la reS0 
del Pleno si se han de continuar o no los 
jos paira el abastecimiento de aguas y alean < „
liado. A 1). Guillermo Trúninger. mil 'se’.s.cienjeY; 
pesetas; cincuenta pesetas a D. Augusto *'ll"1(|é 
tres de los Sres.1 Izuzquiza Arana hernia'n"s,,en_ 
diez y nueve pesetas cincuenta céntimos. 
la y ocho pesetas treinta céntimos, y 'denlo ■ 
sonta y dos pesetas sesenta y siete céntimos, 
de D. Ramón Madurga, de cincuenta y ocho 
setas cincuenta céntimos; la de Sebastian 
ñez de noventa y una pesetas; la de D. ,a)S. 
Aznárez, de nueve pesetas cincuenta eentiny1^' 
la de Mariano Marín, de mil doscientas dncud,^ 
y siete pesetas quince céntimos; tres mas del m 
mo Mariano Mlarin, de trescientas setenta y ,n _ 
ve pesetas cincuenta céntimos, treinta y rm 
pesetas veinticinco céntimos, y ciento seteii'la^? 
cuatro pesetas cincuenta céntimos; y Ia <lc . - 
J'.^é M* Fanlo, de trescientas diez pesetas. 
cuentas de los señores Marín, Garín y Fank'- V 
bían sida ya aprobadas, por la Comisión nium 
pal permanente que ha cesado. ., -tí,

Se acordó por unanimidad aprobar el_proy
d( aprovecha.mici.to for ?* ’J para <*1 an?, '.(.¡i 
mo y mn; -rk a. 1 i-iriio a «u ?.nrobador. 
encargo de que se concedan o anplien hasta 
tenía hectáreas para el cultivo en el monte ‘ 
dina de Baniés.
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Se acordó .por unanimidad hacer suyo el csci i- 
Que el Sr. Secretário eleve’) al Excmo. Sr. I i e- 

sidente del Consejo de Ministros, solicitando sea 
levisad'o el Real Decreto-lev de 28 de febrero de

y reunir al Pleno para (pie resuelva lo mas 
l)rucedente. .,

y sin imás asuntos se levantó la sesión. 
„ lesión ordinairia celebrada el día 8 del nmsmo.

leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspon- 

'encia oficial v disposiciones, que publican la 1 »a- 
Ceta de Madrid” y el “Boletín Oficial de 'a 
provincia, recibidos desde la última sesión.

acordó pasar a informe de la Comisión de 
Amento la instancia de D. Guillermo Glano, so- 

‘,C1tando un trozo de terreno para edificar, entre 
a jarretera y el hórtal del Sr. Canales. .

acodó por unanimidad aprobar proyisional- 
eute la cuenta de caudales, correspondiente al 

cuart0 trimestre del año de I929.
. acordó por unanimidad aprobar el balance 
e Caja correspondiente al mes de febrero, y el 
st:ido de distribución de fondos para el de mar- 

.v exponerlos en Secretaria, por ocho días, pa- 
aconocimiento del vecindario. , .
.y® abordó por unanimidad aprobar la liquida- 
J'"1 del presupuesto municipal ordinario del año 
edel que resulta un superávit de diez mil 
'chocientas ochenta y tres pesetas oclieiita y 
^ls céntimos, y remitir un ejemplar a la Sección 

e Presupuestos municipales a su aprobación, 
í dn más asuntos se levantó la, sesión.
^sión ordinaria celebrada el día I5 del mis- 

leyó y fué aprobada el acta de la anite-

, Quedó la Comisión enterada de la correspoii' 
Cncia oficial y disposiciones que publican la "Ga- 

v-^.de Madrid” y el “Boletín Oficial” de la pro
recibidos desde la última sesión.

l  ‘v acordó por unanimidad pasar a informe de 
'l Permisión de Fomento las instancias de D. Bru- 

brilla, I). Eloy Rived y D. Manuel García Su- 
'-E 'Solicitando terreno en el Sombrano. para edi- 

n®ar.
[C'® acordó por unanimidad pasar a inlorme de 
^.."usina Comisión la instancia del vecino de Ma- 
,n u*' Ü Blas Arbuniés, solicitando la retirada de 
'feriales cargados para las o^ras ejecutadas 
1 Planed.

C]' ^.acordó por unanimidad adherirse a ia-s con- 
£l,s'ones que se ‘formulen en la Asamblea pro- 
/''."^déración del Ebro, que se celebró el día 23 

1 taragoza. .
,)r ^Usó agrado la carta que dirige el Diputado 

,'v'ucial Sr. Climente, con sus ofrecimientos. 
' '¡n más asuntos se levantó la sesión.
^tisión ordinaria celebrada el día del mismo. 

e *eyó y fué aprobada el acta de la anterior.
(] 1~u.edó la Comisión enterada de la correspon- 
Cei1C*a oficial y disposiciones que publican la “Ga- 
v. il de Madrid” y el “Boletín Oficial” de la pro- 
'"yia. recibidos desde la última sesión.

t. acordó por unanimidad aceptar la propues- 
de 'suplemento de crédito, formulada por el 

nCGtetario para atender al pago de los artículos 
e tienen poca consignación en el presupuesto 
(lue se exponga al público por quince días y 

/Jtl las reclamaciones que se présenten dar ctteh- 
a* Pleno para su resolución.

Se acordó por unanimidad pasar al turno co
rrespondiente la instancia del vecino D. Isidoro 
Rived Urdániz. solicitando parcela en el monte 
de Picanido. . .,

Y sin más asuntos se levanto la sesión. .
Sesión ordinaria celebrada el día 29 del mis- 

]n¿ —Se leyó y fué Aprobada el acta de la .ante

' ‘ ouedó la Comisión enterada de la corresponde 1- 
cia oficial y disposiciones que publican la “Ga
ceta de Madrid” y “Boletín Oficial” de la pro
vincia. recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad pasar al turno co
rrespondiente la instancia del vecino Ponciano 
Arregui Arilla. solicitando parcela en el monte 
de Picanido. _ . .

Fueron examinadas ¡as cuentas municipales 
del ejercicio de I929. las que habían sido exa
minadas por la Comisión de Hacienda, y encon
trándolas justificadas y ajustadas, quedaron en 
esta forma: Cargo, ciento ocho mil cuatrocientas 
treinta v cinco pesetas treinta y siete céntimos. 
Data, cien mil quinientás doce pesetas veintiséis 
céntimos. Existencia en Caja para el año I930.- 
siete mil novecientas veintitrés pesetas doce cén
timos. y se acordó por unanimidad redactar la 
Memoria, prevalida en el número 5.'' leí articulo 
I54 del Estatuto municipal, y exponerlas al publi
co pot tiuince días acompañadas de los documen
tos justificativos. ' .,

Y sin más asuntos se levanto la sesión.
Uncastillo. cuatro de abril de mil novecientos 

treinta.—El Secretario, Sebastián Sierra.
Ha sido aprobado este extracto por la Comi

sión municipal permanente, en la sesión ordinaria 
celebrada en el día de hoy.

Uncastillo. siete de abril de mil novecientos 
treinta.—El Secretario. Sebastián Sierra..—V.° B.°. 
El Alcalde. Venancio Lapieza.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

. Requisitorias.
Bajo afrcrcibimicnlo de ser declarados rebeldes, y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pie* 
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en d plaao que se les fija, d contar desde el día de la 
publicació 1 del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llanta y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agili
tes de-la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposictón de 
"dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 5 la 
V 838 de la lev de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia

miento de Marina Militar.

Núm. 1.927.

DELGADO MARIJUAN, Abilio; hijo de Ob 
dulio y de Benita, natural de Ortigúela (Salas 
do los infantes), estado soltero, profesión bai- 
bero, de *27 años de edad, domiciliado última
mente en Zaragoza, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instrucción do 
Vitoria.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.913.

Sos del Rey Católico. • 
Edicto.

D. Santos Bozal Casado, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
En virtud del presente y de lo acordado por 

este Juzgado en autos de juicio ejecutivo que 
promovió el Procurador D. Fructuoso García 
Ilarri, en nombre y representación de D. Ricar
do La fita Bonafonte, de esta vecindad, contra 
otros y contra los herederos desconocidos e in 
ciertos de D. Carlos-Teodoro Bonafonte La- 
pieza, solidaria y iriancomunadamente, sobre 
reclamación de cuarenta mil pesetas de capital, 
intereses y costas, se cita de remate a dichos 
herederos desconocidos e inciertos del deudor 
D. Carlos-Teodoro Bonafonte Lapieza, natural 
que fué de Castiliscar, en donde estuvo domi 
ciliado, y el paradero de los cuales se ignora, 
concediéndoles el término de nueve días para 
que se personen en los autos por medio de Pro
curador y se opongan a la ejecución si les con
viniere; apercibidos que de no efectuarlo se les 
declarará en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso sin volver a citarlos, ni hacerles otras 
notificaciones que las que determine la ley; ha
ciéndose presente que se ha practicado el em
bargo sin el previo requerimiento de pago, en 
atención a lo ya expresado de ignorarse su pa
radero, y que quedan a su disposición, en la se
cretaría del que refrenda, las copias de la de
manda y documentos presentados.

Dado en la villa de Sos del Rey Católico, a 
veintiuno de abril de mil novecientos treinta. 
Santos Bozal Casado.—El Secretario judicial, 
José Pareja.

Núm. 1.914.

Sos del Rey Católico.
Edicto.

D. Santos Bozal Casado, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
En virtud del presente y de lo acordado por 

este Juzgado en autos de juicio ejecutivo que 
promovió el Procurador D. Fructuoso García 
Ilarri, en nombre y representación de D. Ri 
cardo Lafita Bonafonte, de esta vecindad, con
tra los herederos desconocidos e inciertos de 
D. Carlos-Teodoro Bonafonte Lapieza, y otros, 
mancomunada y solitariamente, sobre reclama
ción de diez mil pesetas de capital, intereses y 
costas, se cita de remate a dichos herederos 
desconocidos e inciertos del deudor D. Carlos- 
Teodoro Bonafonte Lapieza, natural que fué 
de Castiliscar, en donde estuvo domiciliado, y 
el paradero de los cuales se ignora, concedién
doles el término de nueve días para que se per
sonen en los autos por medio de Procurador y 
se opongan a la ejecución si les conviniere; 
apercibidos que de no efectuarlo se les decía 
rará en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin 
volver a citarlos, ni hacerles otras notificacio
nes que las que determine la ley; haciéndose । 
presente que se ha practicado el embargo sin I

el previo requerimiento de pago, en aten 
a lo ya expresado de ignorarse su para ’ 
y que quedan a su disposición en la secr6ia y 
del que refrenda las copias de la deman 
documentos presentados. a

Dado en la villa de Sos del Rey Católic 
veintiuno de abril de mil novecientos tren1 - • 
Santos Bozal Casado.—Ei Secretario judl 1 
José Pareja.

Núm. 1.915.

Sos del Rey Católico.
EDICTO

D. Santos Bozal Casado, Juez de primera inS'
tancia de esta villa y su partido; )Or
En virtud del presente y de lo acordad'1 l 

este Juzgado en autos de juicio ejecutivo 1,^ 
promovió el Procurador D. Fructuoso p¡. 
Ilarri, en nombre y representación de • • n, 
cardo Lafita Bonafonte, de esta vecindad, 
tra otros, y contra los herederos desconoc 0 
e inciertos de D. Carlos Teodoro 
Lapieza, heredero que fué de D. Emilio 1^' 
fonte Tafalla, mancomunada y .solidariame . 
sobre reclamación de seis mil pesetas de cu. 
tal, intereses y costas, se cita de remate a 
chos herederos desconocidos e inciert0S-eZfl, 
deudor D. Carlos Teodoro Bonafonte 
natural que fué de Castiliscar, en donde es 1 
domiciliado, y el paradero de las cuales s® 
ñora, concediéndoles el término de nueve ( '.0 
para que se personen en los autos por sj 
de Procurador y se opongan a la ejecucm 
les conviniere; apercibidos que de no efec 
lo se les declarará en rebeldía y seguirá e1 
ció su curso sin volver a citarlos, ni hace 
otras notificaciones que las que determine 
ley; haciéndose presente que se ha PractlCpa. 
el embargo sin el previo requerimiento de 1 
go, en atención a lo ya expresado de ig0?,ia 
su paradero, y que quedan a su disposición 
la secretaría del que refrenda las copias t 
demanda y documentos presentados. a

Dado en la villa de Sos del Rey Cato* 
veintiuno de abril de mil novecientos trein ' 
Santos Bozal Casado. — El Secretario jod* 
José Pareja.

Núm, 1,912.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación. .

En virtud do lo dispuesto por el señoi 
de instrucción del distrito de San Pablo de 
ciudad en proveído dictado en el sumario 
mero 191 del corriente año, sobre fnga 
presos de la cárcel de esta ciudad, se cita I j0 
la presente a Julio-Santiago Ubeda 
veintiún años de edad, hijo de Ramón y ;v 
tina, natural de Chodes (La Almunia), vecm 
esta ciudad, para que dentro del t^r,n'nGcon 
quinto día comparezca ante dicho Juzgad0, 0 
el fin de ser oído; bajo apercibimiento de M 0 
si no comparece le parará el perjuicio a 4 
hubiere lugar en Derecho. . r¡o

Zaragoza, 3 de mayo de 1930.—El Sccre 
judicial, P. H , Antonio Pérez.

MPRENTA d e l  h o s pic io

M.C.D. 2022


